
 

  

 
PRONUNCIAMIENTO  

(001 / 12 - 01 2026) 

Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica 
 

ANTE LA INTERVENCIÓN MILITAR  
EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA EL 3 DE ENERO 2026  

 

La Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica, en coherencia con sus 
fundamentos éticos y políticos, orientados a la defensa, protección y exigibilidad del 
cumplimiento de los derechos humanos en todas sus dimensiones y generaciones, 
repudia de manera categórica la invasión militar perpetrada por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América contra la República Bolivariana de Venezuela el pasado 
3 de enero. Esta grave violación del derecho internacional y de los principios universales 
de soberanía e integridad territorial constituye, además, una nueva agresión directa contra 
América Latina y el derecho de sus pueblos a vivir en paz y a la autodeterminación. 
 

La intervención militar de los Estados Unidos en territorio venezolano no constituye un 
hecho aislado, sino que se inscribe en una larga historia de acciones imperialistas en 
América Latina y el Caribe. Estas intervenciones responden a una estructura de poder 
global que, desde la colonización, ha subordinado a la región dentro de jerarquías 
económicas y geopolíticas que persisten hasta el presente. En la actualidad, dichas 
prácticas se sostienen en la reactivación de la Doctrina Monroe, bajo la lógica de “América 
para los americanos”, así como en la doctrina de la Seguridad Nacional, vulnerando 
incluso la propia Constitución del país invasor y los principios fundamentales del derecho 
internacional. 
 

La memoria histórica latinoamericana da cuenta de múltiples invasiones, golpes de Estado 
y apoyos a regímenes autoritarios, orientados a la defensa de intereses ajenos a los 
pueblos de la región, entre estos: 
 

México: 1846: pérdida de la mitad del territorio mexicano.  
Cuba:1916-1923, 1961 la invasión y el bloqueo económico desde 1959 al presente.  
Guatemala: 1954 derrocamiento del gobierno de Árbenz.  
Nicaragua:  1909, 1912, 1937-1979 apoyo a dictadura Somoza.  
República Dominicana: 1965 control de aduanas y apoyo a la dictadura de 
Trujillo.  
Haití: apoyo a la dictadura de Duvalier 1957-1971.  
Granada, Antillas Menores:1983. 
Puerto Rico: 1898 ocupación y bombardeo, 1917 ciudadanía restringida, 
expropiaciones y ocupaciones militares en Vieques 1941-2003.  
Venezuela: 1952-1958 apoyo a la dictadura de Marcos Pérez. 
Panamá: 1925 la apropiación de la zona del canal, 1989 derrocamiento de 
Noriega.  
Paraguay: 1930-1961 apoyo a dictadura. 
La llamada Operación Condor en los países de Cono Sur, en los años 1980-
1990, bajo la política de seguridad nacional, apoyo a las dictaduras; Chile:1973 el 
derrocamiento de Salvador Allende y el apoyo a la dictadura de Pinochet.  

 



 

  

 
 
 
La coyuntura internacional actual se encuentra marcada por un escenario de creciente 
tensión geopolítica, caracterizado por luchas entre grandes potencias por la hegemonía 
mundial, la reconfiguración de alianzas estratégicas y el progresivo debilitamiento de los 
mecanismos multilaterales para la resolución pacífica de los conflictos. El uso de la fuerza 
y las intervenciones unilaterales resurgen como prácticas alarmantes, con graves 
consecuencias para la estabilidad internacional y para los pueblos de los países 
afectados. 
 
En este escenario, reconocemos que Venezuela ocupa un lugar geopolítico estratégico, 
particularmente por poseer la mayor de las reservas de petróleo registradas en el mundo 
y que la narrativa de la lucha contra el narcotráfico forma parte de un discurso que a lo 
largo de la historia ha servido para legitimar la injerencia externa, presentando a ciertos 
pueblos y Estados como incapaces de resolver sus conflictos sin tutela extranjera.  
 
Reafirmamos de manera categórica que nunca podremos aceptar una invasión militar, en 
pleno siglo XXI, que normalice la guerra y el control imperial sobre la región 
latinoamericana, irrespete las normas internacionales que regulan las relaciones entre los 
Estados y que pisotee los principios universales de soberanía, integridad territorial e 
inviolabilidad de las fronteras 
 
Asimismo, sostenemos que la condena a la injerencia externa no puede omitir las 
responsabilidades del poder interno, por lo que, rechazamos también las prácticas 
autoritarias que han debilitado la institucionalidad democrática, restringido derechos y 
libertades fundamentales, agravando las condiciones de vida de millones de venezolanas 
y venezolanos. Ninguna salida impuesta desde el exterior ni sostenida mediante la 
coerción, la represión o la negación del disenso interno puede ofrecer una solución 
legítima y sostenible. 
 
Finalmente, expresamos nuestra solidaridad con el pueblo venezolano y con los pueblos 
de nuestra América Latina, una vez más colocados en el centro de disputas geopolíticas 
exponiéndoles al saqueo de sus recursos estratégicos y a la amenaza contra su integridad 

territorial, social, cultural y ambiental. Reafirmamos que la violencia y el autoritarismo no 
pueden ser caminos legítimos de resolución de las crisis, y que solo la paz, el respeto a 
los derechos humanos, la soberanía y el fortalecimiento de las vías democráticas pueden 
sostener una salida justa y duradera frente a un orden global profundamente injusto. 
 
 

Ciudad Universitario Rodrigo Facio,  
12 de enero de 2026. 




